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Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

1. Se avoca el conocimiento de la tutela instaurada 

por Ramiro Esteban Rodríguez Riveros contra el Consejo 

Superior de la Judicatura – Unidad de Administración de 

Carrera Judicial y la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 

 

2. Vincúlese a la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial – DEAJ, la Universidad Nacional de 

Colombia y demás participantes en el concurso de méritos 

para proveer cargos de carrera de funcionarios de la Rama 

Judicial – Convocatoria n.° 27 (Acuerdo PCSJA18- 11077). 

 

3. En aras de garantizar el derecho de defensa de los 

convocados, notifíqueseles por el medio más expedito y 

córraseles traslado de la queja constitucional por el término 

de un (1) día, siguiente al enteramiento. 

 

Así mismo, adviértaseles que si guardan silencio se 

presumirán ciertos los hechos expuestos por el actor (art. 

20 Dcto. 2591 de 1991). 

 

4. De conformidad con el artículo 19 ibídem, se 

requiere a todos los llamados para que, en el mismo lapso, 



Radicación n.º 11001-02-30-000-2023-01143-00 

 
 
 

se pronuncien sobre los hechos / pretensiones de la demanda 

y alleguen copia digitalizada de las actuaciones 

correspondientes al trámite objetado.  

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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